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En Granada, siendo las 9 horas y 19 minutos del día 28 de abril del año dos mil veinticinco, bajo la 
presidencia del Sr. decano D. Manuel José Pérez Mendoza, y previamente convocada en tiempo y forma, 
se reúne, en segunda convocatoria, la Junta de la Facultad de Ciencias, en sesión ordinaria, con la 
asistencia de los miembros que se indican: 

 
Dª. Ana María Aguilera del Pino 
Dª. María del Carmen Almécija Rodríguez 
D. Francisco J. Alonso Morales 
Dª. Ana Isabel Azuaga Fortes 
Dª. María Gracia Bagur González 
D. Óscar Ballesteros García 
Dª. Elisa Barea Martínez 
Dª. Elvira Barros Medina 
Dª. Defina María Bastos González 
Dª. Blanca Biel Ruiz 
D. David Blanco Navarro 
D. Juan Carlos Cabello Piñar 
Dª. María de la Luz Cádiz Gurrea 
D. Pablo Canca López 
Dª. María Paz Carrasco Jiménez 
D. José Luis Casas López 
D. José Juan Castro Torres 
D. Leo Chantegret Marañón 
D. Francisco Conejero Lara 
Dª. Antonia María Delgado Amaro 
Dª. Beatriz Esteban Molina 
D. Alejandro Fernández Arteaga 
D. Jorge Fernando Fernández Sánchez 
Dª. Estrella Florido Navío 
Dª. Ana Isabel García López 
Dª. Pedro Abelardo García Sánchez 
D. Razvan Ionut Ghinea 
D. Andrés Godoy Medina 
D. José Antonio Herrera Cervera 
D. Rafael Huertas Roa 
Dª. Patricia Izquierdo Ortiz 

Dª. Concepción Jiménez López 
Dª. Irene Luque Fernández 
Dª. María Yolanda Madrid Fernández 
Dª. Julia Maldonado Valderrama 
D. Alberto Martín Molina 
D. Francisco David Martín Oliva 
Dª. Paula Martínez Herreros 
Dª. María Dolores Medina Mesa 
D. Luis Miguel Merino González 
D. Francisco Milán López 
D. Arturo Moncho Jordá 
D. Salvador Morales Ruano 
Dª. Ana María Morón Gualda 
D. Sergio Navas Concha 
Dª. Isabel María Pérez de Vargas Sansalvador 
D. Manuel José Pérez Mendoza 
D. Antonio Pérez Muñoz 
D. Jorge Andrés Porti Durán 
Dª. Carmen Rodríguez Maldonado 
D. Miguel Ángel Rodríguez Valverde 
Dª. Purificación Sánchez Sánchez 
D. Artur Schmitt 
Dª. Soukina Slama Mohamed 
D. José Ángel Traverso Gutiérrez 
D. José Luis Trueba Labajos 
Dª. María Urendez Jiménez  
D. José María Vicaría Rivillas 
Dª. Esther Viseras Alarcón 
Dª. Encarnación Ruiz Agudo, que actúa como 
secretaria 

 

Tras el debate de los puntos del orden del día, se adoptan los siguientes 
 

 
ACUERDOS 
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PRIMERO. Aprobar, por asentimiento, el acta de la sesión de 23 de enero de 2025. 
 
SEGUNDO. Aprobar, por asentimiento, el ejercicio económico del año 2024 y de la 
planificación del gasto para 2025. 
 
TERCERO. Aprobar, por asentimiento, el Plan director de la Facultad de Ciencias para los 
años 2025-2026. 
 
CUARTO. Ratificar, por asentimiento, el acuerdo de la Comisión de Gobierno relativo a la 
petición de financiación al XXXIII Programa de Apoyo a la Docencia Práctica para el curso 
2025-2026. 
 
QUINTO.  Ratificar, por asentimiento, los acuerdos de la Comisión de Gobierno y la Comisión 
de Infraestructuras relativos a la convocatoria de Proyectos Estratégicos para la Facultad de 
Ciencias. 
 
SEXTO. Aprobar, por asentimiento, el acuerdo de la Comisión de Gobierno relativo a la 
propuesta de instrucciones de uso de los espacios de aparcamiento de la Facultad de Ciencias. 

 
El Sr. decano levanta la sesión a las 11:24 horas, de todo lo que, como secretaria, doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: LA SECRETARIA  
Encarnación Ruiz Agudo 
 
V.º B.º EL DECANO 
Manuel José Pérez Mendoza 
 
 
 
Nota: En los casos que en esta Acta se utilizan sustantivos de género gramatical masculino para referirse a personas, cargos 
o puestos de trabajo, debe entenderse que se hace por mera economía de la expresión, y que se utilizan de forma genérica 
con independencia del género de las personas aludidas o de los titulares de dichos cargos o puestos, con estricta igualdad en 
cuanto a los efectos jurídicos. 
 


